
 

 CONCURSO PÚBLICO SUMARIO CPSM/DGRM/068/2022 

LICENCIA NO EXCLUSIVA DE SINCRONIZACIÓN Y USO DE  
MÁSTER PARA EXPLOTACIÓN DE OBRAS MUSICALES. 

 

 
 

11 de octubre de 2022 
 

AVISO DE FALLO 
 

La Subdirección General de Contrataciones de la Dirección General de Recursos Materiales, en términos de lo establecido en 

el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 86 y los demás aplicables del Acuerdo 

General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, 

administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, así como, las bases del presente concurso, hace del conocimiento del público en general los 

resultados del procedimiento realizado: 
 

Dentro del plazo establecido en las bases, dos participantes presentaron documentación legal, propuestas técnica y económica, 

obteniéndose los siguientes resultados: 
 

Resultado del Dictamen Resolutivo Técnico 

Participantes 
Dictamen Resolutivo 

Favorable  No favorable 

Firstworks Music International Limited  (West One Music Group)   

Universal Music Publishing MGB, S.A. de C.V.   
 

Resultado del Dictamen Resolutivo Económico 

 

Fallo: 
 

En términos del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 86 del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019 y la convocatoria/bases del presente Concurso Público Sumario, se adjudica la contratación al 
participante que obtuvo los dictámenes resolutivos técnico y económico favorables de conformidad con lo siguiente: 
 

Participante UNIVERSAL MUSIC PUBLISHING MGB, S.A. DE C.V. 

PARTIDAS CONCEPTO CANTIDAD 
PRECIO  

SIN I.V.A. 

IVA Total 

1 

Licencia no exclusiva de 

sincronización, descarga, uso y 

explotación, con acceso digital, vía 

página Web 

Al menos 800 mil audios de 

música, con o sin letra. 
$225,000.00  $36,000.00 $261,000.00 

2 

Acceso a descargas, uso y 

explotación, con acceso digital, vía 

web, de efectos de sonido. 

Al menos 200 mil efectos de 

sonido 
$25,000.00  $4,000.00 $29,000.00 

   $250,000.00 $40,000.00 $290,000.00 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación agradece la participación en este Concurso Público Sumario. 

 

ATENTAMENTE 
 

LIC. LUIS FERNANDO CASTRO VIEYRA 
SUBDIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES 

Participantes 
Partidas 

Favorables 
Partidas 

No favorable 

Firstworks Music International Limited  
(West One Music Group) 

No Favorable, no cumple con los requisitos establecidos en las 
bases (señala una vigencia menor a la solicitada) 

Universal Music Publishing MGB, S.A. de C.V. 1 2 
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